
 

 

 
 

SAT recuerda verificar la autenticidad de las bebidas 
alcohólicas 

 
 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) recuerda a la población que, 
antes de comprar una bebida alcohólica, puede verificar su autenticidad a 
través del marbete, que es la etiqueta de control fiscal y sanitario adherida o 
impresa en los envases con capacidad no mayor a cinco litros. 
 
La Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS) establece 
que los contribuyentes que realizan actividades económicas de fabricación, 
producción, comercialización e importación de bebidas alcohólicas tienen la 
obligación de colocar marbetes a sus productos. 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/sat/prensa/sat-recuerda-verificar-la-autenticidad-de-las-
bebidas-alcoholicas-067-2024 
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